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1: Ml lNK' l l 'AI 1DAD DE SAN BERNARDO
SECRETARÍA MUNICIPAL

D.A. EXENTO N" 4.283.-
SAN BERNARDO, 23 de Abril de 2012.-
VISTOS:

El Memorándum Interno N° 521, de fecha 19
de Abril de 2012, del Departamento de Rentas;

Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas
Municipales y D.S. N° 484-80, del Ministerio del Interior;

El D. A Exento N° 4.404, de fecha 27 de
septiembre de 2001; y

Las facultades que me confiere la ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O :

1°.- Otórgase patente comercial definitiva para el giro:
"Oficina administrativa de arriendo de juegos inllables y servicios de animación" a nombre de Juegos
Inüables Saltamanía Limitda, R.U.T. N° 76.17Ü.298-K.-

2°.- La patente que se otorga por el presente decreto,
deberá enrolarse por la Sección Patentes Comerciales.

3°.- La patente funcionará en el domicilio comercial
ubicado en Las Pircas N° 1206, Casa 53, El Remanso, de esta comuna.

4°.- Precédase, por la Sección Patentes, a efectuar el
cobro de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Firmado: Juan Carlos Campos Cabrera, Director de Administración y Finanzas. Gloria Pamela
González Jerez, Secretaria Municipal (S). Lo que comunico ajosted_ para su conocimiento y
fines pertinentes.
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